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FUNTO DE SUSBRIP81ÓN

Bn la Administración del Bo l bl ín , sita 
•n la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
twnitiendo su importe en libranza del Tesoro 
* letra de fácil cobro.

B1 pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

■1 Regente de dicha Imprenta.

fREDier DE »V«BH!PCtOh

80 PESETAS AL ARO -EXTRANJERO 45

Loe edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se baran den. 
tro de los cuatro días inmediatos a la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago» 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MHA601A

est e per iódico se publ ica t odos l os oías, except o l os l une*
eses:;—_———============= ==============================*===========3==================^

Las leyes obligan en la Península, lelas adyacentes, Canarias y IníhodiaUmonte que los Sres. Alcaldes y Secretarios red has 
térritorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los este BonnrlN, dispondrán que se 6je un templar en el sitio de coa 
Veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra "
•vea (Código civil.) ¿11 ,

Las disposiciones del Gobierno ion obligatorias para la capí-
U1 de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
iesde cuatro días después para los demás pueblos de la misma 

_ Provincia (Ley de 8 de Noviembre de 1881.)

tumbre, donde permanecer» hasta el recibo del siguiente.
Lo» Sres. decretarlos cuidaran, bajo su mía estrecha respone»- 

bllidRd, de conservar los números de este Bo l i t ín , coleccionados 
ordegadamenta par* an encuadernación, que deberá veri Acaree el 
flname cada rameatre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

8. M. el Rey (q. D. g.) y Augusta Real 
familia continúan en la ciudad de San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

tGaceia 31 Julio 1904.)

2 SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
En vista del reglamento y cuestionario elevados 

¿ este Ministerio por el Instituto de Reformas so- 
oiales conteniendo las bases de una importante con
ferencia sobre Previsión popular, propuesta por 
dicho Centro oficial; y considerando los grandes 
beneficios que reportaría á la cla§e obrera la im
plantación de ana reforma que cuenta ya en su 
epoyo con las mociones favorables de importantes 
Oajas de Ahorros de diversas provincias;

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
l .° Que la conferencia se reuna en Madrid en el 

Instituto de Reformas sociales el día 17 de Octubre 
Próximo, conforme al Reglamento y cuestionario 
formulados por dicho Instituto»

2 .® Que á los efectos de que lleguen á conooi- 
tiaiento de las entidades convooadas los grupos de 
Cuestiones á que han de responder en la informa
ción oral, se dé publicidad oficial al reglamento y 
81 cuestionario indicados.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci

miento y efectos. Dios guarde á V. I. muchos años : 
Madrid 22 de Julio de 1904.—Aliendesalazar.— 

Sr^lSabsemetario de este Ministerio.

El Instituto de Reformas sociales ha requerido el 
concurro de este Ministerio para el mefur éxito de 
la conferencia sobre Previsión popular, que se reu
nirá en Madrid el 17 de Octubre próximo, con re
presentación del mismo Instituto, y de las Cajas 
locales de Ahorros que aclualmento funcionan en 
España bajo el patronato de este Ministerio, y 
otras similares que por consideraciones justificadas 
deban ser oídas.

Dicha oonf-rencia servirá de base para el estudio 
de una Caja Nacional de Seguro popular, que el 
Instituto de Reformas sociales ha de proponer al 
Gobierno, y de un nuevo régimen en las relaciones 
entre las Cajas locales de Ahorros que permita es
tablecer con las debidas garantías un servicio in
terprovincial de transferencia de sus respectivas 
imposiciones. Y al efecto de que las personas lla
madas á concuriir á la información oral tengan co
nocimiento de los temas que han de estudiarse y 
de la forma en que deberán prestar su concurso á 
la beuéfic’t iniciativa, se ha resuelto transcribir á 
V. 8. literalmente, por medio déla Gaceta de Madrid^ 
el reglamento de la citada conferencia y el cuestio
nario detallado que la acompaña, aprobados ambos 
por el Instituto en pleno, para que haga V. 8. las 
oportunas invitaciones á ¡as Cajas de Ahorros da 
esa provincia.

De Real orden lo digo á V. 8. para su conoci
miento y ef cto*. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 27 dt. Juno de 1904.—Allendesalazar.— 
6r. Gobernador civil de la provincia de...

M.C.D. 2022



150 BOLETIN OFICIAL

Conferencias sobre Previsión popular.

REGLAMENTO
1 .® El Instituto de Reformas sociales convoca 

una conferencia de Delegaciones de Cajas de 
Ahorro de España para el estadio de cuestiones de 
carácter social que interesan á los indicados Insti
tutos.

2 .° Los grupos de cuestiones que deberán ser 
objeto de las tareas de la conferencia, son los 
siguientes:

A) Relaciones entre las Cajas locales de Ahorros 
que permitan establecer, con las debidas garantías, 
nn servicio interprovincial de transferencia de sus 
respectivas imposiciones.

B") Examen de un proyecto de Instituto Na
cional de Previsión, administrado por las Cajas de 
Ahorro que al efecto se concierten, sin menoscabo 
de su actual autonomía, para la práctica del seguro 
popular, y, en primer término, de las pensiones vi
talicias obreras.

El cuestionario detallado relativo al tema B 
constituye un apéndice á este reglamento.

3 .° Se invitará, para asistir á dicha conferencia, 
á las Cajas locales de Ahorros que actualmente 
funcionan en España bajo el patronato del Ministro 
de la Gobernación, y las similares que, por consi
deraciones justifiuadas y con oáraoter excepcional, 
acuerde el Consejo de dirección del Instituto.

4 .° Se reconoce á cada una de dichas Cajas la 
facultad de designar un Delegado, que podrá ser 
su Director ó Presidente, un Consejero ó Vocal de 
la Junta directiva, ó bien algún otro funcionario de 
la Caja, admitiendo el Consejo de dirección, en 
casos especiales, la delegación á favor de quien no 
reuna alguna de dichas condiciones.

Los Delegados de las Cajas de Ahorros tendrán 
facultad de inscribirse en ambas secciones de la 
conferencia ó solamente en una de ellas.

5 .° El Instituto de Reformas sociales estará 
representado en la conferencia por Su Presidente, 
dos Vocales designados por el Consejo de dirección, 
un Vocal elegido por la Sección primera, otro por 
la Sección segunda y dos por la Sección tercera, 
correspondiendo de estos últimos uno á la repre
sentación de la clase patronal y otro á la de ¡a clase 
obrera.

Se invitará á los demás Vocales del Instituto de 
Reformas sociales para concurrir á las sesiones que 
se celebren.

Desempeñará las funciones de Secretario de la 
conferencia el Secretario general del Instituto.

6 .° La conferencia se reunirá en Madrid el 17 
de Octubre de 1904, no excediendo su duración de 
cinco días.

7 .° El Consejo de dirección invitará, previa y 
especialmente, á Delegados de Cajas de Ahorros 
á presentar ponencias, que se circunscribirán á la 
proposición de conclusiones concretas acerca de 
las diversas materias consultadas y á fin de servir 
de base á los debates.

Dichas proposiciones se dirigirán á la Secreta
ría del Instituto de Reformas sociales (Ministerio 
de la Gobernación) antes del 10 de Octubre pró
ximo. '

8 .° Podrán exponer verbalmente observaciones 

acerca de los puntos sometidos á la consideración 
de la conferencia, sin exceder de diez minutos ca
da uno, así los Delegados del Instituto como los 
de las Cajas de Ahorros, teniendo la Presidencia 
del Instituto amplias facultades directivas,

9 .° Una Comisión de conclusiones, compuesta 
de dos Delegados de Cajas de Ahorros y uno del 
Instituto, formulará las que hayan de someterse 
á votación en forma de proposiciones recomenda
das al Instituto de Reformas sociales, y en cuy» 
votación tomarán parte únicamente los Delegado® 
de las Cajas de Ahorros. Las conclusiones se vota
rán por la Sección respectiva.

10 .° Terminada la conferencia, la Delegación 
del Instituto de Reformas sociales, con el carácter 
de ponencia del mismo y apreciando las proposi
ciones recomendadas y los demás antecedentes 
oportunos reunidos, así respecto á España como 
al extranjero, someterá al Instituto en pleno do® 
proyectos acerca de las materias correspondiente® 
á ambas Secciones de dicha oonfeienoia.

11 .° El Consejo de dirección del Instituto de 
Reformas sociales queda encargado de cuanto se 
refiere á la preparación de la conferencia y á la 
realización ordenada de sus trabajos.

Apé n d ic e .—Cu e s t io n a b io  á  q u e  s e  b e f ie b e
EL ABT. 2?

l .° Relaciones que debe guardar la Caja de 
previsión con el Estado.

2 .® Cuál debe ser su objeto y qué operaciones- 
habrá de practicar. ¿Deberá ajustarse estriotamen 
te á las condiciones técnicas del seguro?

3 .° Cómo deberá organizarse, administrarse 
y fiscalizarse.

4 .® Relaciones que pueden establecerse entre 
esta caja y las exitentes.

5 .° En qué ha de consistir el capital de la Caja.
6 .° ¿Habrán de contribuir á la formación de 

este capital el Estado, la Provincia y el Municipio?
7 .° ¿De qué impuestos deben eximirse las ope

raciones de la Caja?
8 .° ¿Procederá declarar que las pensiones de 

retiro para obreros no podrán ser objeto de cesión, 
embargo ni retención por concepto alguno?

No t a  a o l a b a t o b ia  d e l  c u e s t io n a b io .
La consideración que dediquen las Cajas locales 

de Ahorros á los grupos de cuestiones relativas á 
los temas A y B, no implica modificación alguna 
en la actual constitución, autonomía, funciones y 
garantías de dichas Cajas, pues los informes soli
citados se refieren al establecimiento contractual 
de un cambio de servicios entre todas ó algunas de 
dichas Cajas y á la creación de un organismo dis
tinto de éstas, si bien con las mismas relacionado 
por razón de su finalidad y carácter.

<Gac«ta 29 de Julio 1904).

REAL ORDEN OIROÜLAR
La competencia que el art. 25 de la ley de 22 de 

Agosto de 1882 atribuye á los Gobernadores civi
les de conceder permiso para las .funciones públi
cas que hayan de celebrarse en el punto de su re
sidencia, lleva aparejado el deber ineludible de ne
garlo siempre que constituyan un peligro, siquie
ra pobable para los que á ellas concurran, al ex*
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tremo de que el legislador quiso que la aquiesoen- 
oia de las Autoridades fuese y significara siempre 
U garantía de la seguridad de los espectadores.

Lamentables sucesos recientemente acaecidos 
han demostrado la previsión del anterior precepto 
y la necesidad de cumplirlo estrictamente, prohi
biendo en todos los casos la celebración de espec
táculos que, además de ser contrarios á la cultura 
pueden originar numerosas desgracias y dar moti
Vo á perturbaciones del orden, que las Autoridades 
gubernativas están obligadas á prevenir y evitar.

Eu su virtud, recuerdo á V. 8. el deber que tiene 
ue no autorizar ni consentir la celebración de di
versiones públicas que amenacen la completa segu
ndad de los asistentes á ellas, ya se trate de luchas

animales fieros ó salvajes, ya de cualesquiera 
otros espectáculos en que se utilicen armas, subs- 
»uoias explosivas ó aparatos que no oírezoan la 

certeza absoluta de que en ningún caso puedan oca- 
«onar daños á los espectadores ni á quienes se 
gVvan de aquéllos, no debiendo permitir tampoco 
lúe la lidia de reses bravas se celebre en locales 
9Ue no reúnan las mis-mas condiciones de seguri- 
^d, y ann qUe 6n eua tomen part- quienes no ten
gan acreditada su pericia y su destreza.

De Real orden Jo digo á V. 8. para su conoci- 
^icnto y exacta observancia. DioMguardeáV. 8. mu- 
onos años, Madrid 28 de Julio de 1904.—Aliende- 
*lazar.—Sr. Gobernador civil de la pravincia de....

(Gaceta 30 Julio 1904).

SECCION SECUNDA
BOBIESira CIVIL DE uL PROVINCIA DE EmSOEA

Negociado 3.°—Circular.
Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 

cuerpo de Vigilancia y demás Autoridades depen- 
tentes de la mía, procedan á la busca y captura de 

Drispíu de la Torre, fugado de la cárcel de Fuen- 
t®». Sus señas son: de treinta y cuatro años, pelo 
Castaño, ojos azules, nariz regular, boca pequeña, 
^■ra redonda, barba cerrada y mide P740» metros 
de estatura. Caso de ser habido, lo pondrán á dis
posición de este Gobierno.

Zaragoza 1 de Agosto de 1904.—El Goberna
dor, Ramón Planter.

SECCION TERCERA
OIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Comisión ejecutiva 
4el Monumento al Justiciazgo Aragonés

SUSCRIPCIÓN PÚBLICA
Segunda relación nominal de las cantidades re

cibidas en la Secretaría de la Diputación é ingre
sadas en su Depositaría con destino á las obras 
del Monumento, desde el día 16 de los corrientes 
d la fechan

Pesetas.

Suma de la primera relación........  825
D, Enrique Pérez Bozal, Diputado pro

vincial . ..... ............................ 25

Poeetaa

» Luis Sol, Diputado provincial.......... .  25
» Mariano Miravete, ídem...................... 25
» Iñigo Melendo, ídem........................... 25
• Justo Belfo, ídem................................ 25
» Juan Jimeno Rodrigo, ídem...........  25 
» José María Lázaro, ídem................. 25 
» Francisco Lorente, ídem.................. ' 25 
» Celestino Salvo, ídem....................... 25 
» Eoequiel Lambea, ídem.................... 25 
» Santiago María Gómez, ídem.......... 25 
» Andrés Blas, ídem............................. 25 
» Eduardo Lozano, ídem...................... 25 
» Lorenzo Peralta, ídem........... .......... 25 
* Matías Morer..................................... 5 

Sres, Maldouado, Hermanos .. ................. [Q 
D. Francisco Navarro Ortún.................... 5 

» Julio 3 nvo............................... 20 
» Basilio Paraíso................................... gg 
» Manuel Ca<tillón.......................L.í...........25 
» Antonio R >yo, Director del Diario de 

Avisos.................................... 25 
» José Arnorós.....................................'............g

Exorno, e limo. Sr. Arzobispo de Zara- 
g°za................................................. 160

D. Ramón Poblador.................. . ............. 5
» Juan Buset....................................... g

Junta del Círoa o de Unión Rspublioana 150 
Ayuntamiento de Gelsa  25 
Asociación de Labradores  25 
D. Bernardo Zamboray  ¿q 

» Tomás Auechiua   . jq 
» Isidoro Esuagüés  g 

limo. Sr. Vizconde de Espé-  25 
D. Marcial Fondevila    ... 5 
Aguas azoadas de Zaragoza *, 5 
D. Mariano Aparicio   5 
Sres. Matossi y Compañía (Gafé Suizo) ‘ * 25 
D. Félix Carrada        25 

» Cándido Ferrer   5 
» Antonio Lozano, Director de la Es

cuela de Música    . , . 25 
» Jerónimo Gil \ 5 
» Nicolás Liria    m 
>l.c  

Casino de Zaragoza   125
D. José Batráu..................................... .  
Ayuntamiento de Pedroia....................... ‘..........30 

» Dionisio Casañal..........................................25

Su ma .......................... 2.034

Zaragoza 31 Julio 1904.
— - — ..==-———-3— || |, ,n . _

SECCION CUARTA
Delegación de Hacienda de la prorincia de Zaragoza.

ANUNCIO
La Sociedad «Unión Española de Explosivos» ha 

participado á la Representación del Estado en el 
Arrendamiento de Tabacos y Dirección general del 
Timbre y Giro mutuo, hab^r declarado cesante á 
D. Pedro Fernández de la Vara del cargo de Agente 
de la misma en esta provincia para ejercer vigilan* 
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oía y evitar el eontrabandoy defraudación de dicho 
artículo.

Lo que se anuncia en este periódico oficial para 
conocimiento del público á qnien interesa.

Zaragoza 30 de Julio de 1904.—El Delegado de 
Hacienda, Carlos Torrijos.

SECCION QUINTA

Alcaldía di 11!. H, y M. B, Ciudad de Zaragoca.
De conformidad con lo que dispone el art. 59 del 

Reglamento para el servicio y administración del 
Cementerio de Torrero, se anuncia al público que 
desde el día primero del próximo mes de Octubre 
se procederá á la exhumación de los restos cadavé
ricos existentes en los cuadros y sepulturas que se 
dirá, por haber cumplido el tiempo de cinco años, 
por el cual fueron concedidas las inhumaciones. 
Durante el plazo que se marca, los parientes ó 
amigos de los finados solicitarán, si lo desean, la 
continuación de los indicados restos mortales en las 
fosasen que yacen, previa la oportuna renovación y 
pago de los derechos correspondientes.

Zaragoza30 de Juliodel904.—P. A., E. Soleras.
■ Cuadro* y sf-pultiira* que se indican

Cementerio católico.—Cuadro46.—Pát vulos: De 
la sepultura 1.740 á 1.960. ocupadas desde el 4 de 
Mayo al 6 de Junio de 1899.

Cementerio civil. Cuadro número 1.—Adultos; 
De la sepultura número 42 á la 64, acupadas desde 
el 6 de Marzo al 30 de Septiembre de 1899.

Cuadro número 2.—Párvulos: De la sepultura 
número 1 á la 25, ocupadas desde el 26 de Majo al 
22 de Julio de 1899.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA

Con sujeción al Real decreto de 25 de Julio de 
1875 y á lo que se dispone en el de 13 de Marzo 
de 1903, han de proveerse por concurso dos plazas 
de Ayudante de la Sección de Letras en el Insti
tuto general y técnico de Teruel.

Para ser nombrado Ayudante deberá acreditarse: 
Haber cumplido veintidós anos de edad.
No hallarse incapacitado para ejercer cargos 

públicos, lo cual se acreditará con certificación del 
Registro Central de penados.

Hallarse en posesión del título de Licenciado 
en la referida Sección ó tener hechos los ejercicios 
del grado, debiendo presentar al tomar posesión el 
expresado título.

Se probará además alguna de las circunstancias 
siguientes:

Haber sido profesor auxiliar, conforme á algu
no de los sistemas que han regido anteriormente, 
por espacio de cinco años, ó haber explicado dos 
cursos completos de cualquiera asignatura.

Haber escrito y publicado una obra original de 
reconocida importancia para la enseñanza, relativa 
á materias de la Sección en que ha de prestar sus 
eervioios.

Ser Catedrático excedente.

A falta de aspirantes adornados de alguna de lar 
circunstancias expresadas, la elección del Gubietno 
podrá recaer en p- r^ona en quien concurra sola
mente la de ser Licenciado.

En su consecuencia, los aspirantes dirigirán sus 
instancias documei)tudas á e-te R clorado dentro 
del término de vuele días, contados desde el si
guiente al de la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid-, en la inteligencia de que el pe
ríodo hábi* para ¡a presentación de las miomas en 
la Secreta! ía general, finaliza á las doce de la noche 
del último din.

Zaragoza 29 de Julio de 1904.—El Rector, Vi
cente Fornés.

SECO ION SEXTA
Por término de quince días se hallan expuestos 

al público en la Seoretaiía municipal de esta villa, 
las liquidaciones de ingresos y gastos del año 1903 
y los presupuestos adicional y rtfundido de 1904.

Longares 31 de Jubo de 1904.—El Aiualdo, 
Oarlos Sancho.

Las cuentas municipales de este pueblo, perte
necientes á Jos ejercicios de 1889 90 »* 1902 indn- 
feive, । erman*-cerán expuestas al pfib ico, en la Se
cretaría del Ayuntamiento, por espacio de quince 
días, contados desde muñana.

Isuerre 31 de Julio de 1904.—El A calde, José-. 
Aguas.

PAR I E NO oPM i Ai
Azucarera de Tudela en liquidación.

La Comisión liquidadora de esta Somrdad acuer
da verificar la entrtga de las acciones que de ia. 
Sociedad general Azucarera de E^ aña, le corres
ponden, previa presentación de las de Tudela.

Al mismo tiempo ha acordado proceder á la dis
tribución de 75 pesetas por acción en concepto -le 
cumplimento de beneficios y devolución del capi
tal c< otra entrega de los cnp<-nes números 4 y 5.

Ambas operaciones se verificarán^ á partir del 
día de la fecha de este aviso: en Tudela, en el domi
cilio social; en Zaragí za, de di» z a una, en casa de 
ios Sres. Valero y Torres, p aza de San Antonio 
Abad, número 1, y en Pamplona, en c h >h  de la se
ñora Viuda de D. Tomás Iroj ».

Tudela 31 de Julio de 1904.—üu liquidador,, 
Mariano Sáinz.

Junta de Aguas de la Huerta del Castellar
Para tratar del cargo de Pre-ideutr i.e Ih luisma,.. 

se convoca á Junta general para el día 7 qr I pióxi- 
mo Agosto, y hora de las catorce del mismo, la 
cual tendrá lugar en la casa CuUfistoriaI de esta 
villa, y si por falta de número no pudiera tener 
lugar, se oelebiará con el que se núoa el día ca
torce de igual mes, en el mismo sitio y á igual hora.

Torres de B rreLén 29 de Julio de 1904.—EL 
Presidente, Pedro Gómez.

IMPRENTA DKX. HOSPIGTO
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